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CUARTO PUNTO. - lniciativa de ley que reforma los articulos 21 ,37 y
74 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, para establecer
como requisito para ser Diputado, Gobernador, Magistrado, Juez,
Presidente Municipal y Sfndico, el no haber sido condenado por los

delitos de abuso sexual infantil, violación, feminicidio, homicidio y/o
parricidio. Motiva la Síndico {tlluniclpal Alma Aurora Peña Gaspar. -

Adelante síndico municipal.

ico municipal, Alma Aurora Peña Gaspar. Gracias. Les informo, en
pasados recibimos la solicitud por parte del Congreso del Estado
hacer la reformación de los artículos 21 ,37 y 74 de la Constitución,

propuesta serla la siguiente: sE RËroRMAN Los ARTicuLos 21, 37 Y 74 DE

CONSTITUCIÔru POÚNCN DEL ESTADO DE JAUSCO.

ARTÍCULO UNICO. Se reforman los artículos 2L,37 y 74 de la Constitución Polîtica

del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

ESTADO Artículo 21. - t...1
I a X. [...]

)t. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado. por el delito de

violencia politica contra las rnujeres por razón de género, abuso sexual infantil,

violación, feminicidio o violencia familiaç åsí como, no ser deudor alimentario

declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo, demostrar que ha pagado en su

totalidad los adeudos alimenticios.

f...1

Artículo 37. - I...1
I. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos; ' -
r t...1

lll. Ser persona nacida en el Estado o avecindada cuando menos los dos años

anteriores al día de la elección;

lV. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito de

violencia política contra las mujeres par razón de género, abuso sexual infantil,

violación, feminicidio o violencia familiar, así como, no ser deudor alimentario

declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo, demostrar que ha pagado en su

totalidad los adeudos alimenticios;

V. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Ëlectoral del Estado, ni consejera o

consejero del instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, salvo que

se separe definitivamente de sus funciones, cuando menos dos años antes del dla

de la elección;y
u.t...l

Artículo 74. - [...1
I y 11. t...1
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Afir{fl. No tener sentencia condenatoria que haya causado estâdo, pCIr el del¡to de
violencia política contra las mujeres por razón de género, abuso sexual infantil,
violación, feminicidio o violencia familiar, así como, no ser deudor alimentario
declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo demostrar que ha pagado en su

total¡dad los adeudos alimenticios;

lV. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, consejera o
consejero electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado,

titular de la Procuraduría Social, Presidente o Presidenta de la Comisién Estatål de
Derechos Humanos, titular de la Fiscalía General, titular de la Fiscalía Especial de

Delitos Electorales, a menos que se separe de sus funciones dos años antes de la

V a lX. [...]

Esta sería la propuesta para la reforma de estos artículos. Es cuanto,
Secretario.

Secretario General, Lucía Toscano Victorio. Gracias Síndico. Alguna
opin¡ón al respecto, si no hay objeción, les pido por favor levanten su
mano por la afirmativa para este cuarto punto...gracias, aprobado por
mayorla cal¡f¡cada. Quedando la votación de la siguiente manera: - - -

NÉSTOR EMMANUEL DE LA cRUz MACíAS, Presidente
ALMA AURORA PEñ¡A GASPAR, Síndico f|tunicipat
JUDTTH PÉREZ DE LËÓN DE LA CRUZ, Regidora...

A favor.
A favor.
A favor.

JECSEN SÁtlcgez RoDRÍGUËZ, Regidor ...... tnasistencia.
tl,lAYRA YANETI{ RAFAEL EUSEBIO, Regidora... ....... Afavor.
JOSÉ JAIüE DE LA CRUZ CANO, Regidor..... A favor.
MOISÉS REYES VICTORIANO, Regidor .... A favor.
ARIANA BAR.AJAS GÁLVËZ, Regldora lnaslstencia.
ANDRÉS GASPAR REYES, Regidor A favor

A favor.
A favor.

II'AYRA ELENA MEJIA
MARÍA DE JESÚS SÁN

Por lo anter¡or es que es procedente el siguiente punto de acuerdo: - - -

ACUERDA 002/47/2023

PRltl,lERO.- Se aprueba lniciative de ley que reforma los artlculos 2'1,
37 y 74 de la Constitución Polftíca del Estado de Jalisco, para establecer
como requ¡sito para ser Diputado, Goþernador, Magistrado, Juez,
Presidente Municipal y Síndico, el no haber sido condenado por los
delitos de abuso sexual infantil, víolación, feminicidio, homicidio y/o
parr¡cid¡o

SEGUNDO. - Notifíquese ä los C.C. Presidente Municipal
Municipal, Secretario Generaly a la Dirección de Com
para los efectos legales a que haya lugar.
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QUINTO PUNTO. - lniciativa de ley que reforma et artículo 57 de ta
Constituciön Política del Estado de Jalisco. Mottva ta Síndico
Munícipal Alma Aurora Peña Gaspar. Adelante síndíco.

Síndico municipal, Alma Aurora Peña Gaspar. De igual manerâ, otra de
las solicitudes delCongreso, fue la reforma delartfculo 57, en propuesta
quedaría de la siguiente manera en su quinto párrafo: sË RËFoRMA EL

¡RÍculo s7 DE LA co¡lsmuclóN poúnc¡ DEL EsrADo DE JAusco.

¡nfÍCULO Útr¡tCO. Se reforma el artículo 57 de la Constitución Política del Estado de Jalisco,
para quedar como sigue:

Artícslo 57.- t...1

t...1

t ..l

t1
t...I

Salvo lo dispuesto por la legislación en materia de disciplina financiera de las entidades
federativas y municipios, el presupuesto del Poder ludicìal no podrá ser inferior al dos por
ciento del presupuesto de egresos del Estado para el ejercicio fiscal de que se trate, el cual
será distribuido de la siguiente forma:

l. El presupuesto ordinario del Poder Judicial será el equivalente al uno punto cinco por
ciento del presupuesto de egresos del Estado y se distribuirá de la siguiente rnanera: - - - -
a) Setenta por ciento al Consejo de la Judícatura; - - -
b) Veinlicinco por ciento al Supremo Tribunal de Justicia; y - - - -
c) Cinco por ciento al instituto de Justicia Alternativa.
ll. El presupuesto para proyectos específicos de infraestructura del Poder judicial será el
equivalente al punto cinco por ciento del presupuesto de egresos del Estado, para lo cual
deberá änexar a su proyecto de presupuesto la documentación que lo justifique.

Esta sería la propuesta. Es cuanto secretario,

Secretario General, Lucía Toscano Victorio. Muchas grac¡as. Alguien
desea opinar. Gracias. Por favor levanten su mano por la afirmativa.
Gracias, aprobado por mayoría calificada. Quedando la votación de
la siguiente manêra:

NÉSTOR EMÍITIANUEL ÞE LA cRUz MAC|AS, Presldente
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ALMA AURORA PEÑA GASPAR, Slndico Municipal
JUDITH PÉREZ DE LEÖN DE LA CRUZ, Regidora...

A favor.
A favor.
A favor.

JECSEN SÁNcHËz RODR|GUEZ, Regidor ...... tnasistencia.
MAYRAYANETH RAFAEL EUSEBIO, RegidoTa... ....... Afavor.
JOSÉ JAIME DE LA CRUZ CANO, Regidor..... A favor.
MOlsÉS REYES VTCTOR|ANO, Regidor
ARIANA BARAJAS GÁlVfZ, Regidora
ANDRÉS GASPAR REYES, Regidor
rüAYRA ELENA MEJ¡A DELGADILLO Regidora
MARIA DE JEsÚs sÁNcHEz cHÁVEZ, Regidora
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ACUERDA Utu0:7n0n.

PRIMERO. - Se aprueba lniciativa de ley que reforma el artlculo 57 de
la Constitución Polltica del Estado de Jalisco.

SEGUNDO. - Notifiquese e los C.C. Presidente Municipal, Síndico
Municipal, Secretario Generaly a la Dirección de Comunicación Social,
para los efectos legales a gue haya lugar.
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Depanamçnto:
SÉCRETARIA GENERAL

ofi clo Númêro: 203/377 /2023
Aruñto: CFRTIFICACION DË

PUNTOS CUARÏO Y QUINTO OË

SESION DE CABILDO.

La que suscribe MTRA. LUCIA TOSCANO V|CÍORIO en mi caråcter de Secretario General del
,4yuntamiento Constilucional de Gómez Farías, Jalisco, de conþrmídød con las facultades
que we confiere el .{rtkdo 63 de la Ley de Gobîerno y la Adminßlracíón Pública Mwíeipal
del Esødo de Jalßco y demàs disposiclones legales aplicables, CERTIFICO que las
presentes 04 cuatra þjas úliles Wr anversa, soø copia fiel de los puntos CUARTO Y

SWNTO de la Acta de ta Vigésima Cuarta Sesión Ordùtarîa de Ayuntomienta,
Administración 2021-2024 con fecha del 18 dteciochs de julio del qño 202i das ntil
veìntÌtrés, y se encuentra en los archivos de Secretaria General. Ðe la cuat se advierte entre
otras cosas en estos puntos del orden del día propuestas para esa sesión, CUÁRTO PANTA
- Itzicíativa de ley que reforma los artículos 2 I , 37 y 7 4 de le Constìtueión Política del Estado
de Jalisco, para establecer como requísito para ser Diputado, Gobernador, Mag¡istrado,

Juez, Presidente Munícipal y Sindico, el no haber sida condenada por los delitos de abuso
sexual infentil, víolación, fenínicidia, homicidio y/o parricidío. y QUINTO PANTO, -
Iniciatíva de ley que refurma el artículo 57 de la Constituclón Polítícu del Estado de Jalísco.

Lapresente certìficaeíón ø las 20:00 veinle horas del día tr9 diecinueve de.iulio del año 202i,
a peticfuin del Lic. Néstor Ewmanuel de la Cruz Macìos, Presídente Municípal del Municipio
de Gómez Farías, Jalîsco. - - - -

.2023, AÑO I}EL BICENTENARIO DEL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBARANO

San Sebastlán del Sur, Munlclplo de lulio de 2023.

SECRETARIA


